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Congreso de la Ciudad de México,2 de julio de 2019

Número de oficio: CCDMX/IUCPMACCPEA/ 066 /19

DIP. JOSÉ OE JESUS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

Presidente de la Mesa Directiva
Congreso de la Giudad de México
Presente

Con fundamente en lo dispúesto en el artículo 211, fracción XX en relación con

los artículos 74 fracción XXVII y 75 de la Ley Orgánica del Congreso de la

Ciudad de México, así como en los artículos 103 y 211,fracción Xll y XX del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, remito a usted el "DIGTAMEN

CON MODIFIGACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y ADIGIONAN DIVERSAS

D¡SpOSIC¡ONES, ASf COMO LA DENOMINACIÓN DE LA LEY PARA LA

RETRIBUCIóN POR LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIE

SUELO DE CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL", para I

procedentes a que haya lugar.

Sin otro particular por el momento, aprovecho para reiterarle las

mi consideración atenta y distinguida'

Atentamente

¡ LEGTSLATURA
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PARLAMENTARIOS
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HORA:

Dip. Alessandra Rojo de la Vega Piccolo
presidenta de la Gomisión de Prese¡vación del Medio Ambiente, Gambio

Climático, Protección Ecológica y Animal
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADrcroNAN DTvERSAS DrsposrcroNEs, tsf couo LA
o¡¡¡on¡lruecróH DE LA LEy pARA LA netn¡euctóN poR LA
pnoreccróN DE Los sERvtcros AMBTENTALES DEL suELo DE
coNSERVAcIÓI.¡ oeI DISTRITO FEDERAL.

W
I LEGISLATURÀ

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección
Ecológica y Animal de conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;29 y 30, numerales 1,

inciso b),2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción
ll; 13, fracción LXIV, 6V,70, fracción l,72,lracciones l, Vlll y X,74, fracción XXV|l,
77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109,256, 257,258,259y 260 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración de esta Honorable
Pleno el presente DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ASí COMO LA
DENOMINACIÓN DE LA LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN
DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE LA CONSERVACIÓN
DEL DISTRITO FEDERAL, lo anterior conforme al siguiente:

PREÁMBULO

l. Mediante oficio MDSPOPA/CSP/044812019 de fecha 12 de febrero de 2019, fue
turnada a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica
y Cambio Climático para su análisis y dictamen, la INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES,
ASí COMO LA DENOM¡NACIÓN DE LA LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA
PROTECCIÓN DE LOS SERVIC¡OS AMBIENTALES DEL SUELO DE
GoNSERVAC|ÓN DEL DISTRITO FEDERAL, presentada la Diputada Gabriela
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

ll. Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático,
Protección Ecológica y Animal es competente para conocer de la iniciativa. Lo

anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 párrafo segundo, 70
fracción l, 72, 73, 74 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México; 1, 86, 103, 105, 106, 187,221 fracción 1,222 fracción lll y Vlll del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.
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DTCTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIoNAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ASI COMO LA
oe¡¡onnlHlclón DE LA LEy pARA LA nern¡euclót{ PoR LA
pRoTEccIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
coNSERVAcIót¡ oe¡- DtsrRtro FEDERAL.

W
I LEGISL.{TURA

lll. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257,258 y 260 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados
integrantes de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio
Climático, Protección Ecológica y Animal, se reunieron el 26 de junio de 2019,
para analizar y dictaminar la iniciativa presentada, con el fin de someterla a la

consideración del Pleno de este H. Congreso, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, celebrada
el 12 de febrero de 2019, fue presentada por la Diputada Gabriela Quiroga
Anguiano del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo
de Conservación del Distrito Federal.

2.- El Presidente de la Mesa Directiva de la I Legislatura del Congreso de la
Ciudad de México, turnó la iniciativa de mérito a la Comisión de Preservación del
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, a efecto de
que se procediera al análisis y elaboración del dictamen correspondiente,
mediante el oficio MDSPOPA/CSP/O44812019 de fecha 12 de febrero del presente
año.

4.- Mediante los oficios CCDM)UIUCPMAPECC/ST/O31/2019,
ccDMX/IucpMApEcctsÏt032t2019, ccDMX/IUCPMAPECC/ST/03312019,
ccDM)ítucpMApEcctsTt034t2019, ccDMX/IUCPMAPECC/ST/035/2019,
CCDMXIUCPMAPECC/ST/036/2019, con fundamento en el artículo 215 fracción
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Secretaría Técnica
de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático,
Protección Ecológica y Animal, remitió el contenido de la iniciativa a las y los
Diputados integrantes de la Comisión.

5.- En fecha 28 de febrero de 2019, mediante los oficios
CCDM)UlUCPMAPECCl01512019 y CCDM)UlL/CPMAPECCI0'1412019, esta
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección
Ecológica y Animal solicitó opinión a la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y a la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, con la finalidad de mejor proveer en el presente

dictamen.

v
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WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DlspostctoNEs, esf coMo LA
oenoulHec¡ÓH DE LA LEY PARA LA NETRIEUCIÓ}¡ POR LA
pnor¡ccróN DE Los sERvtctos AMBTENTALES DEL suELo DE
coNSERVACIÓru OCI DISTRITO FEDERAL.

I LEGISLATURÀ

6.- Mediante oficio CCDMX/IUCPMACCPEN}31|19 de fecha 30 de abril de 2019,
esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección
Ecológica y Animal, solicitó prórroga a la Presidencia de Mesa Directiva, con la

finalidad de realizar un adecuado estudio de la iniciativa en comento.

7.- En fecha 6 de mayo de 2019, se recibió en esta Comisión de Preservación del
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, oficio número
MDSPOPA/CSP/388Ot2019, mediante el cual la Presidencia de la Mesa Directiva
informa que en sesión del pleno celebrada el 2 de mayo de 2019, se concedió la
prórroga solicitada.

8.- En fecha 13 de mayo de 2019, se recibió en la Comisión de Preservación del
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, oficio número
PAOT-05-300/100-064-2019, mediante el cual la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, remitió respuesta a la solicitud
de opinión.

9.- En fecha 15 de mayo de 2019, se recibió en la Comisión de Preservación del
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, oficio número
SEDEMA/AA-EL/006012019, mediante el cual la Secretaría de Medio Ambiente de
la Ciudad de México, remitió respuesta a la solicitud de opinión.

10.- Esta dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se
reunió para la discusión y análisis de la iniciativa en comento a fin de proceder a la
elaboración del dictamen que se presenta, conforme al siguiente:

OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La iniciativa presentada por la Diputada Gabriela Quiroga Anguiano del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática tiene como objeto
reformar y adicionar diversos artículos, así como la. denominación de LA LEY
pARA LA RETRIBUcIóN POR LA PROTECCIÓN DE LOS sERVlclOS
AMBIENTALES DEL SUELO DE CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL,
esto en íntima relación armónica con la Constitución Política de la Ciudad de

México.
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERSAs DtsPostctoNEs, ¡sf coMo LA
DENoMINAcIóH oe LA LEY PARA LA nerRleuclÓÌ.l PoR LA
pRoTeCC¡ÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

coNsERvAcróru oel DtsrRtro FEDERAL.

La Diputada proponente argumenta que cada Entidad Federativa debe
encontrarse regida por una normatividad que guarde una estrecha relación con su

realidad social, económica y ambiental, esto con la finalidad de generar certeza
jurídica y un correcto Estado de Derecho, lo anterior bajo sólidos pilares Político
Administrativos, observando principios éticos como fundamentos para implementar
las herramientas que fortalezcan el entorno social de la Ciudad de México.

Asimismo, la iniciante señala que es por esto que en la recién promulgada

Constitución Política de la Ciudad de México, fue establecido y reconocido el

nombre de GIUDAD DE MÉXICO sustituyendo así el nombre de Distrito Federal,
otorgándole identidad federativa a nuestra Capital; el cual refiere que fue un

suceso de dimensiones históricas que le brindó a la Ciudad de México derechos a

nivel constitucional mediante una Ley Suprema que además de derechos y
facultades, les brinda a sus habitantes una identidad político administrativa
mediante una Carta Magna propia.

En virtud de lo anterior, se brindó al Congreso de la Ciudad de México la facultad
legislativa de expedir y reformar las Leyes que en el ámbito territorial le competen
a la Ciudad de México.

Es por ello que la Diputada Quiroga destaca que, en ejercicio de sus facultades
legislativas consideró necesario llevar a cabo la actualización de la LEY PARA LA
NTTNIEUC¡ÓI{ PON LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES
DEL SUELO DE CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, CON IA fiNAIidAd dC

que sea funcional con la realidad social, económica y ambiental que vivimos, así

como para armonizarla con nuestra recién promulgada Constitución de la Ciudad
de México, esto tomando en cuenta que los servicios ambientales son esenciales
para la viabilidad de la Ciudad, por lo que las autoridades competentes deben

adoptar medidas garantes de recarga de acuíferos, conservación y preservación

de bienes naturales, así como el incremento de áreas verdes; estableciendo para

estos efectos principios e instrumentos asociados al desarrollo sustentable del

suelo de conservación.

Bajo esta misma tesitura, la Diputada proponente, señala que es pertinente

adicionar dos fracciones al artículo segundo para incluir la definición de "Hábitat

sustentable" y la del "lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva", por

considerarlos básicos para una correcta armonización de la Ley.

W
I LECISLATURÂ
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIoNAN DIVERSAS DISPOSICIONES, NSf COMO LA
oeuon¡In¡cIÓT.¡ DE LA LEY PARA LA RETRIEUC¡ÓH POR LA
pRorecc¡óN DE Los sERvtctos AMB¡ENTALES DEL suElo DE
coNSERVACIÓH OEI DISTRITO FEDERAL.

W
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Lo anterior, reitera la Diputada iniciante, derivado de que, de no cuidarse el suelo
de conservación, estaremos empeñando la sustentabilidad de nuestra ciudad,
pues al disminuir los servicios ambientales, se perderá la capacidad de recarga del
acuífero y sin agua la ciudad colapsaría, a la vez que la contaminación del aire y
los efectos del cambio climático, agravarían la vida cotidiana de los ciudadanos.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA
DTVERSAS DtSpOStCtoNES DE LA LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA
PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL.

PRIMERO. Se reforma eI nombre de Ia'LA LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR
LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
CoNSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL',, por "LA LEY 'PARA LA
RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES
DEL SUELO DE CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD ]DE !4ÉX!EO''.

SEGUNDO. Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y se adicionan al artículo 2
las fracciones V y Vl, así como al artículo 5 las fracciones l, ll, llll; lV, V, Vl, Xll, XV
y XXl. v

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e
interés públicos y de observancia
eneral' en la Ciudad de México

Tiene por objeto establecer los
mecanismos para retribuir a los
núcleos agrarios y pequeños
productores del Suelo de
Conservación, por la protección,
conservación o ampliación de los
servicios ambientales que brindan a

todos los habitantes de la Ciudad de
@ig,, así como para la realización
de actividades productivas vinculadas
al desarrollo rural, equitativo Y
sustentable, acordes con la Ley
Ambiental que esté viqente, así como

Ordenamiento Territorial.

g

El Proqrama General de

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e
interés públicos y de observancia
general en el Distrito Federal. Tiene
por objeto establecer los mecanismos
para retribuir a los núcleos agrarios y
peqqeños productores del Suelo de
Conservación, por la protección,
conservación o ampliación de los
servicios ambientales que brindan a
todos los habitantes del Distrito
Federal, así como para la realización
de actividades productivas vinculadas
al desarrollo rural, equitativo Y

sustentable, acordes con la Ley
Ambiental y el Programa General de
Ordenamiento Ecológico del Distrito
Federal.

: l:,;., t, /,1fi.ii rt,'Lr:i,
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WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtsPostctoNes, esl coMo LA
oeruou¡¡tRcIÓru DE LA LEY PARA LA RCIN¡EUCIÓN POR LA
pnorrccróN DE Los sERvtctos AMBIENTALES DEL suELo DE
coNSERVAC¡ÓH OEI DISTRITO FEDERAL.

I LEGISLÀTURA

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:

L Estatuto: Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal
ll. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito
Federal.

lll. La Secretaría: Secretaría del Medio
Ambiente.

lV. Fondo Ambiental Público.
lnstrumento de política ambiental
previsto en los Artículos 69, 70 y 71 de
la Ley Ambiental del Distrito Federal.

V. Delegaciones: Órganos Político-
Administrativos de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

Vl. La Asamblea Legislativa: Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.

Vll. El Jefe de Gobierno: Jefe de
Gobierno del Distrito Federal.

Vlll. Suelo de Conservación: La
clasificación establecida en la Fracción
ll del Artículo 30 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:

Alcaldías: Ó ânos Político
Administrativos de las
Demarcaciones Territoriales de
la Giudad de México.

ll. Gonqreso: Gonqreso de la
Giudad de México.

lll. Gonstitución: Gonstitución
Política de la Giudad de México.

lV. Fondo Ambiental Público.
lnstrumento de política
ambiental previsto en la Lev
Ambiental de la Giudad de
México.

V. Hábitat sustentable: Ecosistema
con la capacidad de producir
alimentos v refuqio para las
oersonas v otros orqanismos.
sin aqotar los recursos
naturales. buscando no enviar
residuos. que oeneren un
imoacto ambi I adverso a
dicho ecosistema.
aorovechando las eneroías
renovables o limpias.

Vl. lnstituto: lnstituto de Planeación
Democrática v Prospectiva.

Vll. Jefe de Gobierno: Jefe de
Gobierno de la Ciudad de
México.

L
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DICTAMEN CON MODIF¡CACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtspostctoNEs, nsf como LA
oel¡oMrHrcróN DE LA LEy pARA LA netn¡euctóH poR LA
pRoTeccIÓN DE Los sERV¡CIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
coNSERVAcIÓn oeI DISTRITO FEDERAL.

W
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Vlll.La Secretaría: Secretaría del
Medio Ambiente.

lX. Lev Orqánica: Lev Orqánica de
la Administración Pública de la
Ciudad de México.

X. Suelo de Gonservación: La
clasificación que establezca el
Proqrama General de
Ordenamiento Territorial.

Artículo 3.- La Secretaría, êh
coordinación con las delegaciones
correspondientes, en el marco previsto
en los ordenamientos jurídicos
aplicables, impulsará programas e
instrumentos de política ambiental
destinados a los productores y
habitantes rurales de los núcleos
agrarios, así como a los pequeños
productores rurales, del Suelo de
Conservación, que los retribuyan por la
protección, conservación o ampliación
de los servicios ambientales y para
promover el desarrollo rural y el
bienestar social y económico de los
sujetos de esta ley mediante la
generación de empleo y el incremento
de sus ingresos, desalentando los
cambios en el uso de suelo.

Artículo 3.- La Secretaría, êh
coordinación con las alcaldías
correspondientes y el lnstituto de
Planeación Democrática v
Prospectiva, en el marco previsto en
los ordenamientos jurídicos aplicables,
impulsará programas e instrumentos
de política ambiental destinados a los
productores y habitantes rurales de los
núcleos agrarios, así como a los
pequeños prôductores rurales, dql
Suelo de Conservación, que los
retribuyan por la protección,
conservación o ampliación de los
servicios ambientales y para promover
el desarrollo rural y el bienestar social
y económico de los sujetos de esta ley
mediante la generación de empleo y el
incremento de sus ingresos,
desalentando los cambios en el uso de
suelo.
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DIvERSAS DlsPoslcloNEs, esf coMo LA
oeHon¡¡Hlclót¡ DE LA LEY PARA LA RerRleuclÓN PoR LA
pRoTeCCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

W
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coNsERVAc¡óru oel DtsrRtro FEDERAL.

Artículo 4.- La Asamblea Legislativa
deberá aprobar anualmente en el
Decreto de Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal, un monto de
recursos para el Fondo Ambiental
Público, destinados a dar cumplimiento
a la presente Ley, mismo que deberá
ser superior en términos reales al del
ejercicio fiscal del año anterior
asignado a la retribución Por la
protección, conservación y ampliación
de los servicios ambientales en el
Suelo de Conservación del Distrito
Federal.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el
marco de sus atribuciones, ejercerá y
vigilará la exacta aplicación de los
recursos aprobados por la Asamblea
Legislativa.

En ningún caso, estos recursos podrán
ser transferidos a otros rubros del
gasto público.

Artículo 4.- El Gonqreso deberá
aprobar anualmente en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Giudad
de México, un monto de recursos Para
el Fondo Ambiental Público,
destinados a dar cumplimiento a la
presente Ley, mismo que deberá ser
superior en términos reales al del
ejercicio fiscal del año anterior
asignado a la retribución Por la
protección, conservación y ampliaciÓn
de los servicios ambientales en el
Suelo de Conservación de la Giudad
de México.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el
marco de sus atribuciones, ejercerá y
vigilará la exacta aplicación de los
recursos aprobados por el Conqreso.

En ningún caso, estos recursos podrán
ser transferidos a otros rubros del
gasto público.

Artículo 5.- Los apoyos esta ran
dirigidos a actividades productivas y de
conservación de los recursos naturales
tales como:

l. Vigilancia y conservación de las
áreas decretadas con alguna figura de
protección en los ejidos y comunidades
del Suelo de Conservación.

ll. Vigilancia y protección de los
recursos naturales en Suelo de
Conservación.

Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de
cohservación de los recursos
naturales, actividades productivas
ecológicas y generación del hábitat
sustentable tales como:

l. Medidas v oara
qarantizar el derecho humano a
un medio ambiente saludable.

ll. Medidas para qarantizar la
recarqa los acuíferos.
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DlsPoslcloNEs, nsf coMo LA
oe¡¡OuIIHRCIÓI.¡ DE LA LEY PARA LA RCTRIAUCIÓH POR LA
pRorecc¡óN DE Los sERvlclos AMBIENTALES DEL suELo DE

W
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cONSERVACIÓI,¡ OEI. DISTRITO FEDERAL.

lll. Restauración ecológica de las
zonas degradadas en el Suelo de
Conservación.

lV. Promoción y realización de
proyectos productivos que aprovechen
de manera sustentable los recursos
naturales.

V. Fomento de la agricultura
sustentable.

Vl. Fomento de la comercialización de
los productos agroPecuarios Y

artesanales del Suelo de
Conservación.

Vll. Cuidado, conservación y fomento a
la Chinampa.

Vlll. Fomento regulación y control de la
actividad pecuaria mediante acciones
que reduzcan sus impactos negativos
al medio ambiente y eviten el deterioro
de los recursos naturales.

lX. Prevención y combate de incendios
forestales.
X. Fomento de las actividades
ecoturísticas.

Xl. Fomento de las actividades de
conseryación de suelo y agua.

Xll. Acciones para evitar el cambio de
uso de suelo.

lll. Medidas v acciones Para
proteqer. restaurar e

incrementar las áreas verdes. la
protección de la atmósfera. la
recuperación del suelo v la
resiliencia ante fenómenos
naturales.

IV, Medidas v acct Dere

imoedir la defo la
destrucción de humedales v la
contaminación de aire. aqua.
suelo. acústica. visual. lumínica
v cualquier otra.

V. Medidas v acciones que
fomenten la adoPción de
patrones de producción v
consumo sustentables.
compatibles con el resPeto a los
cicloF vitales de la naturaleza.

Vl. Medidas para fomentar la
educación ambiental
preferentemente en escuelas v
población que habita los
núcleos rurales del s elo de
conservaclon.

Vll. Vigilancia y conservación de las
áreas decretadas con alguna
figura de protección en los ejidos y
comunidades del Suelo de
Conservación.

Vlll. Vigilancia y protección de los
recursos naturales en Suelo de
Conservación.

9
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lX. Restauración ecológica de las
zonas degradadas en el Suelo de
Conservación.

X. Promoción y realización de
proyectos productivos que

.. aprovechen de manera
sustentable los recursos naturales.

Xl. Fomento de la comercialización de
los productos agropecuarios y
artesanales del Suelo de
Conservación, @
su conservación o
rehabilitación.

XIl. Promoción v realización de
provectos de ecotécnias en
viviendas. que aprovechen y
proteian de manera sustentable
los recursos naturales.

Xll1. Fomento de la agricultura
sustentable.

XlV. Cuidado, conservación
fomento a la Chinampa.

v

XV. Guidado. conservación v
fomento Ce la zona de montaña.

XVl. Fomento, regulación y control
de la actividad pecuaria mediante
acciones que reduzcan sus
impactos negativos al medio
ambiente y eviten el deterioro de
los recursos naturales.

v

L0
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coNSERVACIÓN OEI DISTRITO FEDERAL.

XVll. Prevención y combate
incendios forestales.

Xvlll. Fomento de las actividades
ecoturísticas.

XlX. Fomento de las actividades de
conservación de suelo y agua.

XX. Acciones para evitar el cambio de
uso de suelo.

XXl. Promoción v realización de
provectos especialmente Para el
uso de enerqías renovables.

de

Artículo 6.- Los recursos destinados a

los programas que den cumplimiento a

esta Ley serán aplicados en apoyo a
los productores rurales, ejidos,
comunidades, y sociedades de
producción, usufructuarios legales del
Suelo de Conservación.

Artículo 6.- Los recursos destinados a

los programas que den cumplimiento a

esta Ley serán aplicados en apoyo a

los productores rurales, ejidos,
comunidades, sociedades de
producción sustentable v sociedades

,

usufructuarios legales del Suelo de
Conservación.

Artículo 7.- Los Programas e
instrumentos específicos que den
cumplimiento a esta LeY serán
especificados en el Reglamento
correspondiente.

Artículo 7.- (...)

0/

TRANSITORIOS

pRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES, NSf COMO LA
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CONSERVec¡ót¡ DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México'

TERCERO.- Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma, se

entienden como derogadas

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:,29 y 30, numerales 1,

inciso b\,2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracciÓn

ll, 13, frâcción LXIV, 67,70, fracción 1,72, fracciones l, Vlll y X,74, fracción XXV¡1,

77, pârralo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y

103; 104, 105, 106, 107, 108, 109,256, 257,258,259y 260 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de PreservaciÓn del Medio

Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, es competente para

analizar y dictaminaf la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y

adicionañ diversas disposiciones, así como la denominación de la Ley para la
Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de

Conservación del Distrito Federal, presentada por el Diputada Gabriela Quiroga

Anguiano del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Democrática.

SEGUNDO. - Que en términos de lo establecido en el artículo 25, Apartado A,

numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, las y los ciudadanos

tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se

presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de su publicación en la
baceta Parlamentaria y en el supuesto de haberlas, todas las propuestas deberán

ser tomadas en cuenta en el dictamen.

A efecto de dar cumplimiento a lo antes planteado, en fecha 12 de febrero de

2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso de la Ciudad de

México la iniciativa en estudio. Sirva para corroborar lo antes expuesto, el

siguiente link: https://www.congresocdmx.qob.mx/category/comunicacion/gaceta-
pa rlamentaria/paqe/95/
ffipararecibirlaspropuestasdemodificacionesalainiciativa

.en estudio, transcurrieron del 13 al26 de febrero de 2019, sin que llegará a esta

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección

Ecológica y Animal, ninguna solicitud de modificación'

t/

t2
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coNSERVAC¡Óru OCI DISTRITO FEDERAL.

TERCERO. - Que en términos de lo que dispone artículo 256 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México: "Los dictámenes deberán ser estudios

profundos y analíticos de las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva

iurne a las Comisiones, exponiendo ordenada, clara y concisamente las razones

por las que dicho asunto en cuestión Se apruebe, desechen o modifiquen".

CUARTO. - Que las Diputadas y los Diputados integrantes de esta ComisiÓn de

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y

Animal, coincidimos como el ánimo de la iniciativa presentada por la diputada

Gabriela Quiroga Anguiano del Grupo Parlamentario del Partido de la RevoluciÓn

Democrática, ei el sãntido de que cada entidad federativa, como ahora lo es la
Ciudad de México, debe encontrarse regida por una normatividad que guarde una

estrecha relación con su realidad social, económica y ambiental, bajo sólidos
pilares Político Administrativos, observando principios éticos como fundamentos
para implementar las herramientas que fortalezcan el entorno social.

Asimismo, esta dictaminadora coincide con la proponente, en el sentido de que

con la recién promulgada Constitución Política de la Ciudad de México fue

establecido y reconociðo el nombre de la Ciudad de México, sustituyendo así el

nombre de Distrito Federal, situación que le otorga identidad federativa a nuestra

Ciudad Capital.

Lo anterior, con fundamento en el artículo décimo cuarto transitorio del decreto por

el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

2O Oe enero de 2019, el cual establece que, todas las referencias que en la

Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito

Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México

Y es que, como entidad federativa además de regirse por una Constitución

Política, se deben armonizar todas las leyes que deriven de ella.

Tocante al caso que nos ocupa, la Ley para la Retribución por la Protección de los

Servicios Ambientales del Suelo de Conservación del Distrito Federal, es una Ley

de orden e interés públicos y de observancia general en la Ciudad, la cual tiene
por objeto establecer los mecanismos para retribuir a los núcleos agrarios y

þequ"ñor productores del Suelo de Conservación, por la protección, conservaciÓn

ô ampliaciðn de los servicios ambientales que brindan a todos los habitantes de la

Ciudad de México.

13
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIoNAN DIVERSAS DISPOSICIONES, NSf COMO LA
oenon¡rrurclóH DE LA LEY PARA LA nrrRleuclÓtl PoR LA
pRoTrccIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

coNsERVAclót¡ orl DtsrRtro FEDERAL.

En virtud de ello, armonizar su contenido, para que se ubique acorde a la realidad
política administrativa de la Ciudad de México, resulta de vital trascendencia, ya

que los servicios ambientales que brinda el suelo de conservación son

transcendentales para mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta gran

urbe.

Y es que, el 59% del territorio de la ciudad está clasificado como Suelo de

Conservación, el cual nos aportan diferentes beneficios, como la captura de

dióxido de carbono, la generación de oxígeno y la recarga de los depósitos de

agua que están en el subsuelo (al menos el70o/o del agua que llega a la ciudad
proviene de este tipo de suelo).1

Dentro de los servicios ambientales más importantes que se generan en estas

zonas de la ciudad destacan los siguientes: la producción de agua, la disminución

en niveles de contaminación, la conservación de biodiversidad, la regulación del

clima, la retención de agua y sueto, y la producción agropecuaria.2

CUARTO.- Que en fecha 13 de mayo de 2019, se recibió en las oficinas de esta

dictaminadora el oficio número PAOT-05-300/100-064-2019, mediante el cual la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
(PAOT) remitió respuesta a la solicitud de opinión, puntualizando únicamente las

siguientes reformas planteadas por la proponente:

Respecto al texto propuesto a la fracción lV del artículo 2 de la Ley en comento, la

PAOT señala que el nombre correcto de la Ley Ambiental de la Ciudad de México,

es Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

1 Vé".", Ciudad Sustentable, Disponible en: httos/www.sedema.cdmx.oob.mx/storaoe/aoo/media/Libro CDMX Sustentable 2016.odf

2 lbíd"t

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:
(..)
lV. Fondo Ambiental Público.
lnstrumento de Política Ambiental
previsto en la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito
Federal.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:
()
lV. Fondo Ambiental Público.
lnstrumento de Política Ambiental
preyisto en la Ley Ambiental de la
Ciudad de México.

L4
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WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtcroNAN D¡vERsAs DtspostctoNEs, nsf como LA
oeuomIrunCIÓN DE LA LEY PARA LA. RETRIBUCIÓI.I POR LA
pRoreCCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
coNsERVActót¡ oel DtsrRtro FEDERAL.

¡ LEG¡SLATURA

En relación a ta propuesta de la fracción lX del mismo artículo 2, la PAOT
argumenta que el nombre correcto de la Ley Orgánica, es Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Tocante a la propuesta del 
.artículo 

3, la PAOT señala que debido a que en el

apartado de definiciones ya se señala la referencia hecha al lnstituto de

Planeación Democrática y Prospectiva, ya no se tiene que citar nuevamente con

todo el nombre completo.

En relación a la propuesta a la fracción I del artículo 5, la PAOT señala que se
debe citar medio ambiente sano, en lugar de medio ambiente saludable, debido a
que la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce el derecho a un

medio ambiente sano.

v

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:

lX. Ley Orgánica: Ley Orgánica del
Poder ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México.

(.. )

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:

lX. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de
México.

(...)

Artículo 3.- La Secretaría, êh
coordinación con las alcaldías
correspondientes y el lnstituto en el
marco previsto en los ordenamientos
jurídicos aplicables, (... )

Artículo 3.- La Secretaría, êî
coordinación con las alcaldías
correspondientes y el lnstituto de
Planeación Democrática y
Prospectiva en el marco previsto en
los ordenamientos jurídicos aplicables,
(..,)

15
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W
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coNSERVAc¡ót¡ oel DtsrRtro FEDERAL.

Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de conservación
de los recursos naturales, actividades
productivas y ecológicas y generación
del hábitat sustentable, tales como:

Medidas y acciones para
garantizar el derecho
humano a un medio
ambiente sano.

L

Artículo . 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de conservación
de los recursos naturales, actividades
productivas y ecológicas y generación
del hábitat sustentable, tales comol

Medidas y acciones para
garantizar el derecho
humano a un medio
ambiente saludable.

t.

Por lo que hace a la fracción XV del mismo artículo 5, la PAOT sugiere suprimirla,
debido a que de la revisión a los instrumentos que regulan el suelo urbano y el

suelo de conservación, no se encontró alguna referencia ala"zona de montaña",
ni una zonificación aplicable.

Finalmente, la PAOT sugiere agregar un artículo CUARTO TRANSITORIO, a

efecto de establecer que el ejecutivo publicará en un término de treinta días
posteriores a la entrada en vigor, las modificaciones necesarias al Reglamento de

la citada Ley.

En adición a lo anterior, la PAOT, identificó que, en los últimos años se crearon
programas para otorgar apoyos e incentivos por la protección de servicios
ambientales en suelo de conservación, como ejemplo se tomaron los siguientes:

v
Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de conservación
de los recursos naturales, actividades
productivas y ecológicas y generación
del hábitat sustentable, tales como:

M

Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de conservación
de los recursos naturales, actividades
productivas y ecológicas y generación
del hábitat sustentable, tales como:

XV.- Cuidado, conservación y fomento
de la zona de montaña.
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DICTAMEN CON MODIF¡CACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
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coNsERVAclót¡ oel DtsrRtro FEDERAL.

a

a

Programa fondos de apoyo para la conservación y restauración de los

ecosistemas a través de la participación social (PROFACE) para el

ejercicio fiscal 2018.

Programa de Retribución por la Conservación de Servicios Ambientales
en Reservas Ecológicas Comunitarias y Áreas Comunitarias de
Conservación Ecológica.

. Programa Altepetl.

No obstante, puntualiza que estos programas se llevan a cabo con fundamento en

la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal.

QUINTO.- Que en fecha 15 de mayo de 2019 se recibió en la Comisión de

Preservación del Medio Ambiente, 
'Cambio 

Climático, Protección Ecológica y

Animal, oficio número SEDEMA/AA-EL/006012019, mediante el cual la Secretaría
de Medio Ambiente de la Ciudad de México, emitió su opinión en sentido positivo

con modificaciones, conforme a lo siguiente:

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e
interés públicos y de observancia
oeneral en la Giudad de México.
Tiene por objeto establecer los
mecanismos para retribuir a los
núcleos agrarios y Pequeños
productores del Suelo de
Conservación, por la protecciÓn,
conservación, restauración o
incremento de los servicios
ambientales que brindan a todos los

así como para la realización de
actividades productivas vinculadas al

desarrollo rural, equitativo Y

sustentable, acordes con la Ley
Ambiental viqente y el Proqrama
General de Ordenamiento Territorial.

habitantes de la Gi ,udad México

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e
interés púbiicos y de observancia
general en la Giudad de México.
Tiene por objeto establecer los
mecanismos para retribuir a los
núcleos agrarios y Pequeños
productores del Suelo de
Conservación, por la protecciÓn,
conservación o ampliación de los
servicios ambientales que brindan a

todos los habitantes de la Giudad de
México, así como para la realización
de actividades productivas vinculadas
al desarrollo rural, equitativo Y

sustentable, acordes con la Ley
Ambiental que esté viqente, así como
El Proorama General de
Ordenamiento Territorial.

t'li'.1:rli',.t: il, ,.",, -'1; ]1'); ¡r,r''
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l. Artículo 2.- Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

ll. Alcald tas: anos Político
Administrativos de las
Demarcaciones Territoriales
de la Giudad de México.

lll. Conqreso: Gonqreso de la
Ciudad de México.

lV. Gonstitución: Gonstitución
Política de la Giudad de
México.

V. Fondo Anibiental Público.
lnstrumento de política
ambiental previsto en la Lev
Ambiental de la Giudad de
México.

Vl. Hábitat sustentable:
Ecosistema con lF capacidad
de producir alimentos v
refuqio para las personas v
otros organismos. sin aqotar
los recu naturales.
buscando no enviar residuos.
oue qeneren un imoacto
ambiental adverso a dicho
ecosistema. aprovechando
las energías renovables o
limpias.

Vll. lnstituto: lnstituto de
Planeación Democrática v
Prospectiva.

Vlll. Jefe de Gobierno: Jefe
de Gobierno de la Giudad de

V

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley
se entenderá por:

l. . Alcaldías: Órqanos Político
Administrativos de las
Demarcaciones Territoriales
de la Giudad de México.

ll. Gonqreso: Gonqreso de la
Giudad México.

Constitución: Constitución
Política de la Ciudad de
México.

Fondo Ambiental Público.
lnstrumento de pglítica
ambiental previsto en la Lev
Ambiental, de la Giudad de
México.

Jefe de Gobierno: Jefe de
Gobierno de la Ciudad de
México.

Lev Orgánica: Lev Orqánica
del Poder Eiecutivo v de la
Administración Pública de la
Giudad de México.

vlt Secretaría: Secretaría del
Medio Ambiente.

vlll Suelo de Gon on: La
establecida en la Lev
Ambiental v la Lev de
Desarrollo Urbano viqentes
en la Ciudad de México.

IV

VI

\þ
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ADtctoNAN DIvERSAS DtspostctoNEs, nsf 'como LA
oe¡¡ol¡l¡¡tctón DE LA LEy pARA LA netn¡euclóN PoR LA
pRoreccróN DE Los sERvtctos AMBTENTALES DEL suELo DE
coNSERVAcIÓru oeI DISTRITO FEDERAL.

W
I LEGISLATURA

México.

lX. La Secretaría: Secretaría del
Medio Ambiente.

X. Lev Orqánica: Lev Orsánica
de la Administración Pública
de la Giudad de México.

Xl. Suelo de Co ón: La
clasificación uê establezca
el Proorama General de
Ordenamiento Territorial.

Artículo 3.- La Secretaría, êr
coordinación con las alcaldías
correspondientes y el lnstituto de
Planeación Democrática v
Prospectiva, en el marco previsto en
los ordenamientos jurídicos aplicables,
impulsará programas e instrumentos
de política ambiental destinados a los
productores y habitantes rurales de los
núcleos agrarios, así como a los
pequeños productores rurales, del
Suelo de Conservación, que los
retribuyan por la protección,
conservación o ampliación de los
servicios ambientales y para promover
el desarrollo rural y el bienestar social
y económico de los sujetos de esta ley
mediante la generación de empleo.y el
incremento de sus ingresos,
desalentando los cambios en el uso de
suelo.

Artículo 3.- La Secretaría, eî
coordinación con las alcaldías
correspondientes, en el marco previsto
en los . ordenamientos jurídicos
aplicables, impulsará programas e
instrumentos de política ambiental
destinados a los productores y
habitantes rurales de los núcleos
agrarios, así como a los pequeños
productores rurales del Suelo de
Conservación, que los retribuyan por la
protección, conservación o ampliación
de los servicios ambientales y para
promover el desarrollo rural y el
bienestar social y económico de los
sujetos de esta ley mediante el
otorgamiento de apoyos
económicos ylo en especie y la
generación de' empleos,
desalentando los cambios en el uso de
suelo.

v
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GOITIsIÓN I'T, PßESEßVJICTÓN DEL TIEI'IO .üTBIBIIITB, C.üIIBIO

cr¡r¡Ánco, PßortscclÓN tcol.óercÄ. f *¡nnru-

DICTAMEN CON MODIFIGACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ¡Sf COMO LA
oeuourHeclót¡ DE LA LEY PARA LA REtRleuc¡ÓH PoR LA
pnoreccróN DE Los sERvlclos AMBIENTALES DEL suElo DE

W
T LEGISLATURÀ

coNsERVAclót¡ orl DlsrRtro FEDERAL.

Artículo 4.- El Gonqreso deberá
aprobar anualmente en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Ciudad
de México, un monto de recursos Para
el Fondo Ambiental Público,
destinados a dar cumplimiento a la
presente Ley, mismo que deberá ser
superior en términos reales al del
ejercicio fiscal del año anterior
asignado a la retribución Por la
protección, conservación y ampliación
de los servicios ambientales en el
Suelo de Conservación de la Ciudad
de México.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el
marco de sus atribuciones, ejercerá y
vigilará la exacta aplicación de los
recursos aprobados por el Gonqreso.

En ningún caso, estos recursos podrán
ser transferidos a otros rubros del
gasto público.

Artículo 4.- El Conqreso deberá
aprobar anualmente en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Giudad
de México, un monto de recursos Para
el Fondo Ambiental Público,
destinados a dar cumplimiento a la
pr,èsente Ley, mismo que deberá ser
superior en términos reales al del
ejercicio fiscal del año anterior
asignado a la retribución Por la
protección, conservación y ampliación
de los servicios ambientales en el
Suelo de Conservación de la Giudad
de México.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el
marco de sus atribuciones, ejercerá y
vigilará la exacta aplicación de los
recursos aprobados por el Gonqreso.

En ningún caso, estos recursos podrán
ser transferidos a otros rubros del
gasto público.

Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades de
conservación de los recursos
naturales, actividades productivas
ecológicas y generación del hábitat
sustentable tales como:

Medidas v acciones Para
oarantizar el derecho humano
a un medio ambiente
saludable.

ll. Medidas para qarantizar la
recarqa los acuíferos.

Artículo 5.- Los apoyos estarán
dirigidos a actividades productivas y de
conservación de los recursos naturales
tales como:

L Vigilancia y conservación de las
áreas decretadas con alguna figura de
protección en los ejidos y comunidades
del Suelo de ConservaciÓn.

ll. Vigilancia y conservación de las
áreas asignadas a la generación de
servicios ambientalesn a través de
convenios con los ejidos Y las
comunidades del Suelo de
Gonservación.

v
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COillsIÓÑ I'B PßßSEßVACIÓTV OgL TTEI'TO .*trIBIENIE, C.üIIBIO

cr¡n tnco, Pßo'IEcctÓw gcol.Óerc.ü. Y.üNIll^üL

DICTAMEN CON MODIFICACIONES ÞOR EL QUE SE REFORMAN Y
ADrctoNAN DtvERsAS DlsPoslcloNEs, lsf coMo LA
oenon¡l¡lnclón DE LA LEY PARA LA RetRleuclÓ¡¡ PoR LA
pnorecc¡óN DE Los sERvlclos AMBIENTALES DEL suELo DE

W
T LEGISLATURÂ

CONSEnvacróH DEL DtsrRtro FEDERAL.

lll. Vigilancia, protección y monitoreo
de los recursos naturales en Suelo de
Conservación.

lV. Restauración ecológica de las
zonas degradadas en el Suelo de
Conservación.

V. Promoción y realización de
proyectos productivos sustentables.

de la agricultura

Vll. Fomento de la comercialización de
los productos agroPecuarios,
sustentables y artesanales del Suelo
de Conservación.

Vlll. Cuidado,' conservación y fomento
a la Chinampa.

Vlll. Ordenamiento, regulación Y

control de la actividad Pecuaria
mediante acciones que reduzcan sus
impactos negativos al medio ambiente
y eviten el deterioro de los recursos
naturales.

lX. Prevención y combate de incendios
forestales.

X. Ordenamiento y fomento de las
actividades ecoturísticas.

Xl. Fomento de las actividades de
conservación de suelo Y agua.

VI. Fomento
sustentable.

pfoteqer. restaurar e
incrementar las áreas verdes.
la protección de la atmósfera.
la recuperación del suelo v la
resiliencia ante fenómenos
naturales.

impedir la deforestación. la
destrucción de humedales v
la contaminación de aire.
aqua. suelo. acústica. visual.
lumínica v cualquier otra.

V. Medidas v acciones que
fomenten la adopción de
patrones de producción v
consumo sustentables.
compatibles con el resPeto a
los ciclos vitales de la
naturaleza.

Vl. Medidas para fomentar la
educación ambiental
oreferentemente en escuelas
v población que habita los
núcleos. rurales del suelo de
conservaclon.

Vll. Vigilancia y conservación
de las áreas decretadas con
alguna figura de Protección en
los ejidos y comunidades del
Suelo de Conservación.

Vllf. Vigilancia y protección de
los recursos naturales en Suelo
de Conservación.

Dara

Dara

ilt

IV

Medidas v

Medidas v
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comsróN IrE pßEsßßv*cún ugl. MßnIo .ùtrlBIENTs, c.*MBIo
cuuÅrrco, pnors,ccún gcol.óflc.ü. Y.*¡uu*¡-

WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtspostctoNrs, esl couo LA
OENOUII,¡RC¡ÓH DE LA LEY PARA LA NETRIEUCIÓN POR LA
pRoreCC¡ÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
coNseRVAclóH orl DtsrRtro FEDERAL.

I LEGISLATURÀ

lX. Restauración ecológica de las
zonas degradadas en el Suelo
de Conservación.

X. Promoción
proyectos
aprovechen
sustentable
naturales.

y realización de
productivos que

de manera
los recursos

Xl. Fomento de la comercialización
de los productos agropecuarios
y artesanales del Suelo de
Conservación, gg.g =gglyuvena su conservación o
rehabilitación.

Xll. Promoción v realización
de provectos de ecotécnias
en viviendas. que aprovechen
v oroteian de manera
sustentable los recursos
naturales.

Xlll. Fomento de la agricultura
sustentable.

XlV. Cuidado, conservación y
fomento a la Chinampa.

XV. Cuidado. conservación
v fomento de la zona de
montaña.

XVl. Fomento, regulación y
control de la actividad pecuaria
mediante acciones que
reduzcan sus impactos
negativos al medio ambiente y

Xll. Acciones para evitar el cambio de
uso de suelo.

v
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comslóN IrE pßEsßßV*.cúw ug¡. f,ißrrlo .ütr[BIE¡nE, cllrl8lo
cuuÁncq pßorsccúw scoI.óerc.*. Y *mru-

WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIoNAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ¡Sf COMO LA
oe¡¡onnrnrcrót¡ DE LA LEY PARA LA nernleuclÓt{ PoR LA
pnorecclóN DE Los sERvtctos AMBIENTALES DEL suELo DE
coNSERVAC¡ÓH OEI DISTRITO FEDERAL.

eviten el deterioro de los
recursos naturales.

XVll. Prevención y combate de
incendios forestales.

Xvlll. Fomento de
actividades ecoturísticas

las

X¡X. Fomento de las
actividades de conservación de
suelo y agua.

XX. Acciones para evitar el
cambio de uso de suelo.

XXl. Promoción v realización
de provectos especialmente
Dara el uso de eneroías
renovables.

Artículo 6.- Los recursos destinados a
los programas que den cumplimiento a
esta Ley serán aplicados en apoyo a

los productores rurales, ejidos,
comunidades, sociedades de
producción sustentable v sociedades
de conservación ambiental,
usufructuarios legales del Suelo de
Conservación.

Artículo 6.- Los recursos destinados a

los programas que den cumplimiento a

esta Ley serán aplicados en apoyo a

los productores rurales, ejidos,
comunidades, sociedades de
producción, usufructuarios legales del
Suelo de Conservación.

Artículo 7.- (...) Artículo 7.- (...1

Y

En ese sentido, puntualizó que se considera pertinente adecuar el nombre oficial
de la Ciudad de México reconocido en la Constitución Política de la Ciudad de

México, y en general propuso varios cambios:

,/ Citar el nombre correcto de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México.
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coillsróN IrB pßßsßßv*clóil ns¡.uÐrlo il¡ßIENTE, c.*rlBlo
cr.nrÅnco, pßorßccúw gcol.óqrcÀ. Y ññIllAL

WDICTAMEN CON MOD¡FICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADIcIoNAN DIVERSAS DISPOSTCIONES, ASf COMO LA
oeruomIrunclÓ¡I DE LA LEY PARA LA RETNIEUC¡ÓH POR LA
pRoteccróN DE Los sERvtctos AMBIENTALES DEL suElo DE
coNSERVAcIóH oel DlsrRtro FEDERAL.

I LEGISLÄTURA

,/ Elirninar la participación del lnstituto de Planeación Democrática y
Prospectiva de la Ciudad de México, ya que, si bien el lnstituto tiene a
cargo la formulación del Plan General de Desarrollo y el Programa General
de Ordenamiento Territorial, así como sus actualizaciones, esto no implica
la participación en programas y/o políticas públicas para retribuir a los

núcleos agrarios o pequeños productores; además de que las funciones del

lnstituto se enmarcan en el ámbito de la planeación, no de la ejecución.

,/ Suprimir las fracciones I a la Vl propuestas en el artículo 5, toda vez que

son muy ambiguas y de diversa índole y no especifican cuales son dichas
medidas o acciones.

SEXTO.- Que después de un análisis exhaustivo y sistémico al texto de la
iniciativa de la Diputada Gabriela Quiroga Anguiano del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática, así como a las opiniones de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial y de la Secretaría de Medio Ambiente,
ambas de la Ciudad de México, los integrantes de esta Comisión dictaminadora
consideraron viable emitir un dictamen en sentido positivo con modificaciones al

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo
de Conservación del Distrito Federal.

En ese sentido, por lo que se refiere a la denominación de la Ley para la
Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de
Conservación del Distrito Federal, esta dictaminadora coincide en adecuar el

nombre oficial al de la Ciudad de México, pata quedar así:

Ley para la Retribución por la Protección de los Servicios
Ambientales del Suelo de Conservación de la Giudad de México.

En relación al artículo 1, las y los integrantes de esta dictaminadora consideran
viables las propuestas de modificación y además añadir la restaüración o

incremento de los servicios ambientales, como parte fundamental del objeto de la
Ley, ya que son necesarios para dar cumpl¡miento con la política de

sustentabilidad de la Ciudad de México y se espera no solo cuidarlos, sino

ampliarlos. En ese sentido, queda de la siguiente manera:

v
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colil$ótv IrE pßßsBßV¡[clÓN ns¡. r¡BIrIo .*tr¡ßIEIITB, c.üilßIo
cr¡n^tnco, pßorgccúN scol.óerc* Y *¡un*¡-

WDICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADlc¡oNAN DtvERsAs DtsPoslcloNEs, ¡sf como LA
OC¡¡OT,¡¡IHRC¡ÓT.¡ DE LA LEY PARA LA RETNISUCIÓI'¡ POR LA
pnoreCCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

coNsERVAcróru oel DtsrRtro FEDERAL.

I LEGISLATURA

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés públicos y de observancia
general en la Giudad de México. Tiene por objeto establecer los

mecanismos para retribuir a los núcleos agrarios y pequeños
productores del Suelo de Conservación, por la protección,

conservación, restauración o incremento de los servicios ambientales
que brindan a todos los habitantes de la Giudad de México, así como
para la realización de actividades productivas vinculadas al desarrollo
rural, equitativo y sustentable, acordes con la Ley Ambiental viqente y
el Proqrama General de Ordenamiento Territorial.

Tocante a ta reforma planteada para el artículo 2, las y los Diputados integrantes
de esta Comisión dictaminadora, coinciden en realizar las adecuaciones
propuestas respecto a la reforma política de nuestra Ciudad capital; no obstante,
se destaca que la Ley que regula la Administración Pública de la Ciudad de

México, es la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de

la Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, se coincide con la opinión de la Secretaría de Medio

Ambiente, a efecto de eliminar la participación del lnstituto de Planeación
Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, ya que, si bien el lnstituto
tiene a cargo la formulación del Plan General de Desarrollo y el Programa General
de Ordénamiento Territorial, así como sus actualizaciones, esto no implica su

participación en programas y/o políticas públicas para retribuir a los núcleos

agrarios o pequeños productores; las funciones del lnstituto se enmarcan en el

amn¡to de la planeación no de la ejecución, tal como lo establece el artículo 15 de

la Constitución Política de la Ciudad de México en su apartado D, numeral 5,

fracciones I a lX.

Derivado de lo anterior, el artículo en comento, queda de la siguiente manera:

Artículo 2,- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

l.Alcaldías: Órqanos Político Administrativos cle las
Demarcaciones Territoriales de la Giudad de México.

ll.Gonqreso: Gonqreso de la Ciudad de México.

N

lll.Gonstitución: Gonstitución Política de la Giudad de México.
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comslóN IrB pßEsnnV*clóty IIBL f,IxIrIo rltr]ßIBl{rg, cArlBIo
cr.mÅrrco, pßorßcctów gcoI.óqrc.ñ. Y *¡nnru-

DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN . DtvERSAs DtsPostctoNEs, nsl como LA
orHomlntclóH DE LA LEy pARA LA Rernleuc¡ÓH PoR LA
pRoTeCCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

W
¡ LEGISLATURÂ

coNsERVAc¡ót¡ oe¡- DtsrRtro FEDERAL.

lV.Fondo Ambi Público. lnstrumento de nolítica ambiental
previsto en la Lev Ambiental de la Giudad de México.

V.Jefe de Gobierno: Jefe de Gobier .

Vl.Lev Orqánica: Lev Oroánica del Poder vovdela
Administración Pública de la Giudad de México.

Vll.Secretaría: S del Medio Ambiente

Vlll.Suelo de Conservación: La establecida en la Lev Ambiental v la
Lev de Desarrollo Urbano viqentes en la Giudad de México.

En relación a la reforma propuesta para el artículo 3, las y los Diputados
integrantes de esta Comisión dictaminadora coinciden en que además se inserte
como parte del cuerpo normativo que la promoción del desarrollo rural, el

bienestar social y económico, se realicen mediante el otorgamiento de apoyos
económicos y la generación de empleos, para quedar como a continuación se
indica:

Artículo 3.- La Secretaría, en coordinación con las alcaldías
correspondientes, en el marco previsto en los ordenamientos jurídicos

aplicables, impulsará programas e instrumentos de politica ambiental
destinados a los productores y habitantes rurales de los riúcleos
agrarios, así como a los pequeños productores rurales del Suelo de
Conservación, que los retribuyan por la protección, conservación o

ampliación de los servicios ambientales y para promover el desarrollo
rural y el bienestar social y económico de los sujetos de esta ley
mediante el otorgamiento de apoyos económicos y la generación
de empleos, desalentando los cambios en el uso de suelo.

Respecto a la reforma planteada al artículo 4, esta dictaminadora coincide con la
Diputada iniciante, para quedar como a continuación se indica:

\
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coruslóN DE pnßsnnV*clón DsL ilBDIo *.[IBIBNTE, c.ülßIo
cr.n¡Ånco, pßorßcctóN gcoI.óerc* Y *¡nuru-

DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtspostctoNEs, asl coMo LA
oeHonnrruecróru DE LA LEy pARA LA nerR¡euclÓN PoR LA
pRoreccróN DE Los sERvtctos AMBTENTALES DEL suElo DE
coNsERVAc¡óH oel DtsrRtro FEDERAL.

W
I LEGISLATURÂ

Artículo 4.- El Gonqreso deberá aprobar anualmente en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la @, un monto de
recursos para el Fondo Ambiental Público, destinados a dar
cumplimiento a la presente Ley, mismo que deberá ser superior en
términos reales al del ejercicio fiscal del año anterior asignado a la

retribución por la protección, conservación y ampliación de los servicios
ambientales en el Suelo de ConservaciÓn de la Giudad de México.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el marco de sus atribuciones,
ejercerá y vigilará la exacta aplicación de los recursos aprobados por el
Gonqreso.

En ningún caso, estos recursos podrán ser transferidos a otros rubros
del gasto público.

Por lo que se refiere a la reforma al artículo 5, es de señalar que las y los

diputados'integrantes de esta Comisión dictaminadora, coinciden con la opinión de
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, en el sentido de que las

fracciones I a la Vl que la Diputada proponente agregó en su proyecto resultaban
ambiguas, toda vez que nunca se referían a medidas o acciones en específico.

No obstante, se conviene en eliminar la fracción Vl del texto vigente, de fomento a

la agricultura sustentable, ya que se engloba en la fracción V con la "promoción y
realización de proyectos productivos sustentables".

De igual manera Se propone la vigilancia y conservación de las áreas
asignadas a la generación de servicios ambientales, a través de convenios
con los ejidos y las comunidades del Suelo de Conservación, así como,
incorporar el concepto de sustentabilidad en la comercialización de
productos agropecuarios y el ordenamiento en las actividades pecuarias y
ecoturísticas, para un correcto manejo del Suelo de ConservaciÓn, por lo que
dicho precepto queda de la siguiente manera:

Artículo 5.- Los apoyos estarán dirigidos a actividades productivas y
de conservación de los recursos naturales tales como:

L Vigilancia y conservación de las áreas decretadas con alguna figura
de protección en los ejidos y comunidades del Suelo de Conservación.

v
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comsróN IrB pßßsß,ßv*.clón ost tr¡r¡tlo .ütrIBIB¡ITE, c.ürlglo
cr¡uÁnco, pßorrcqón ncol.óerc* Y *¡uu*¡-

W
I LEGISLAîURA

DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtspostctoNes, asl como LA
oenom¡¡¡lcrót¡ DE LA LEY PARA LA RnrnleuclÓH PoR LA
pRoreCCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
coNSERVACIÓru OEI DISTRITO FEDERAL.

ll. Vigilancia y conservación de las áreas asignadas a la
generación de servicios ambientales, a través de convenios con
los ejidos y las comunidades del Suelo de Conservación.

lll. Vigilancia, protección y monitoreo de los recursos naturales en
Suelo de Conservación.

lV. Restauración ecológica de las zonas degradadas en el Suelo de
Conservación.

V. Promoción y realización de proyectos productivos sustentables

Vl. Fomento de la agricultura sustentable

Vll. Fomento de la comercialización de los productos agropecuarios,
sustentables y artesanales del Suelo de Conservación.

Vlll. Cuidado, conservación y fomento a la Chinampa.

lX. Ordenamiento, regulación y control de la actividad pecuaria
mediante acciones que reduzcan sus impactos negativos al medio
ambiente y eviten el deterioro de los recursos naturales.

X. Prevención y combate de incendios forestales

Xl. Ordenamiento y fomento de las actividades ecoturísticas

Xll. Fomento.de las actividades de conservación de suelo y agua

Xlll. Acciones para evitar el cambio de uso de suelo.

En relación a la reforma planteada al artículo 6, es de señalar que las y los

integrantes de esta Comisión dictaminadora, coinciden con la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México en no realizar ningún cambio a dicho precepto,

toda vez que dicha reforma no definió o, en su caso, no remitiÓ al instrumento en

donde estuvieran establecidas las figuras jurídicas de "sociedades de producción

sustentable y sociedades de conservación ambiental.

v
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coütslóN Irß pßEsBßvAcúw ug¡. rtgnlo ¡[.ußIEIvrE, c.ür¡Blo
c¡¡u^tnco, pRorsccúN scoI.óerc.ü. Y *¡ur¡ru-

DICTAMEN CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADtctoNAN DtvERsAs DtsPoslcloNEs, lsf como LA
OEHOUIIT.¡RC¡ÓI.¡ DE LA LEY PARA LA RETRIEUCIÓH POR LA
pROreCC¡ÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE

coNSERVAc¡ót¡ oel DtsrRtro FEDERAL.

SÉPïMO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 4 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 11 apartado
C de la Constitución de la Constitución de la Ciudad de México, así como lo
establecido en Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Recomendación General número 23 (160

periodo de sesiones, 1997) La CEDAW, la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Belém do
Parâ, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Declaración de los

Mecanismos de la Mujer de América Latina y el Caribe frente al 57o Período de
Sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW), en

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en Ley

General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, se debe erradicar todo tipo de
lenguaje discriminatorio hacia contra la Mujer, así como adoptar medidas
estratégicas en los estereotipos sobre la mujer y la desigualdad de acceso y
participación de la mujer en todos los sistemas de comunicación.

Con base en etlo, las diputadas y diputados de esta Comisión de Preservación de
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, consideran
que las modificaciones a la Ley que nos ocupa deben tener un lenguaje
incluyente, para seguir fortaleciendo la equidad y la participación activa de las

mujeres en nuestra ciudad.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de esta Comisión
consideran que las modificaciones a la Ley que nos ocupa son procedentes y en

virtud de ello someten a consideración de este Honorable Pleno el siguiente
proyecto de:

DECRETO

ÚttlCO: Se reforma el nombre de la Ley para la Retribución por la
Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de Conservación del
Distrito Federal, por el de Ley para la Retribución por la Protección de
los Servicios Ambientales del Suelo de Conservación de la Ciudad de
México. Asimismo, se reforman los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley
para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del
Suelo de Conservación del Distrito Federal. En la reforma al artículo 5

se adiciona una fracción ll, recorriéndose las subsecuentes, y se
suprime la fracción V del mismo precepto.
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LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN DE LOS
SERVIGIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE CONSERVACIÓN DE

LA CIUDAD DE MÉxlCO.

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés públicos y de observancia
general en la Ciudad de México. Tiene por objeto establecer los
mecanismos para retribuir a los núcleos agrarios y pequeños
productores del Suelo de Conservaqión, por la protección,
conservación, de los servicios ambientales
que brindan a todos los habitantes de la Ciuda4 de México, así como
para la realización de actividades productivas vinculadas al desarrollo
rural, equitativo y sustentable, acordes con la Ley Ambiental viqente y
el Proorama General de Ordenamiento Territorial.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

l.Alcaldías: Ó ânos Político Administrativos de las v
Dema Terriforiales delaGi ud d da Móxieo

il -Conoreso: Conoreso la Ciudad de México

lll.Constitución: Gonstitución Política de la Ciudad de México.

lV.Fondo Ambiental Público. lnstrumento de política ambiental
previsto en la Lev Ambiental de la Giudad de México.

V.Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno de la Giudad de México.

Vl.Lev Orqánica: Lev Orqánica clel Pocler Eiecutivo v cle la

Administración Pública de la Giudad de México.

Vll.Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente.

Vlll.Suelo de Gonservación: La establecida en la Lev Ambiental v la
Lev de Desarrollo Urbano viqentes en la Giudad de México.

Artículo 3.- La Secretaría, en coordinaciÓn con las alcaldías
correspondientes, en el marco previsto en los ordenamientos jurídicos
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aplicables, impulsará programas e instrumentos de política ambiental
destinados a los productores y habitantes rurales de los núcleos
agrarios, así como a los pequeños productores rurales del Suelo de
Conservación, que los retribuyan por la protección, conservación o

ampliación de los servicios ambientales y para promover el desarrollo
rural y el bienestar social y económico de los sujetos de esta ley
mediante et otorgamiento de apoyos económicos y la generación
de empleos, desalentando los cambios en el uso de suelo

Artículo 4.- El Gonqreso deberá aprobar anualmente en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la @, un monto de

recursos para el Fondo Ambiental Público, destinados a dar
cumplimiento a la presente Ley, mismo que deberá ser superior en
términos reales al del ejercicio fiscal del año anterior asignado a la

retribución por la protección, conservación y ampliación de los servicios
ambientales en el Suelo de Conservación de la Ciudad de México.

Por su parte el Jefe de Gobierno, en el marco de sus atribuciones,
ejercerá y vigilará la exacta aplicación de los recursos aprobados por el

Conqreso.

En ningún caso, estos recursos podrán ser transferidos a otros rubros

del gasto público.

Artículo 5.- Los apoyos estarán dirigidos a actividades productivas y

de conservación de los recursos naturales tales como:

l. Vigilancia y conservación de las áreas decretadas con alguna figura
de protección en los ejidos y comunidades del Suelo de Conservación.

ll. Vigilancia y conservación de las áreas asignadas a la
generación de servicios ambientales, a través de convenios con
los ejidos y tas comunidades del Suelo de Gonservación.

lll. Vigilancia, protección y monitoreo de los recursos naturales en

Suelo de Conservación.

lV. Restauración ecológica de las zonas degradadas en el Suelo de
Conservación.
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V. Promoción y realización de proyectos productivos sustentables.

Vl. Fomento de la agricultura sustentable.

Vll. Fomento de la comercialización de los productos agropecuarios,
sustentables y artesanales del Suelo de Conservación.

Vlll. Cuidado, conservación y fomento a la Chinampa.

lX. Ordenamiento, regulación y control de la actividad pecuaria

mediante acciones que reduzcan Sus impactos negativos al medio

ambiente y eviten el deterioro de los recursos naturales.

X. Prevención y combate de incendios forestales.

Xl. Ordenamiento y fomento de las actividades ecoturísticas.

Xll. Fomento de las actividades de conservación de suelo y agua.

Xlll. Acciones para evitar el cambio de uso de suelo.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México.

Segundo. Dentro de los treinta días siguientes a la publicaciÓn del
presente Decreto, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de

México, realizarâ la actualización y armonización del Reglamento de la
Ley para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales
del Suelo de Conservación de la Ciudad de México.

Tercero. En el presente decreto, todo lo referido como Ley Ambiental,
se entenderá referido a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal.

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente,
CámOio Climático Þrotección Ecológica y Animal del Congreso de la Ciudad de
México en su I Legislatura a los 26 dlas del mes de junio del 2019.

ù"
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